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AUDIENCIA 1'KOVI NCIAL
A LKA C F.' 1 ' H:

1)on J osé I gnacio Fc rnández LunaJi -
r néner, Secretar io de lit Secc i ón Se -
gunda dc l it Audiencia Provincial
de Albacete .

Por medio de l presente edicto que
se insertará e n e l " 13 o let ín O ti c iai de
111 Reg i ón de Mu ►•c i a" y para q ue s ir -
va c1 c nu t ilicac ión e n forma a don José
Pérez M enacho, no comparec ido , se
hace saber :

Que por l a Sección Segund a d e es-
ta Audiencia Y e n los a u tos de q ue se
hará expresión, se ha dictado l a 5en -
tenc i a cuya cabeza y par te dispositi-
va so n como s igu e n :

Sente nc i a n íirne ro 2 1 l .- En la c iu -
dad de A l bacete, a veintiocho de abril
de m il no vec i entos ochenta y nue ve .-
La Secc i ó n Segund a de esta Audien -
c i a Provincial e n los a u tos de juicio
dec l arat iv o d e menor cua ntí a sobre
r ec l ama c i ó n de cantidad , seguidos
an te el Juzgado de Pri nie r a In s ta ncia
d e Yec l a y pr o m ov id os por doñ a
Isabel Pérez Azorín , ii iayo ►' de edad ,
casada, indu stri a l y v ec ina de Bada-
lona, cont ra d on José Pérez M enacho ,
mayor de edad , casado, industrial y
veci no de Jumilla; cu yos autos ha n
ve nido a es ta Sup e rio r i dad en apela-
ción que, contra la sente nc ia dictada
pur d ic h o Ju zgado con fec ha veintio-
cho de d i c i embre de inil novec i en tos
ochen ta y siete, interpuso l a deman -
dantc, que ha estado re presentada
po r e l Procurador don Lo r cnzo Góm e•r.
Monteagudo y defe ndid a por el Le-
trado d on Jua n Ca rlos M a r t ín e•r, de
ll aro, ailibos des i gnados del turno de
o E ic i o p or litigar acogidos a l os ben e-
fi c i oti l ega les d e j u st i c ia gratuita, s in
que haya compa rec ido e l demundad o
apelado p or lo q ue se ha e ntendido
co n los Estra dos del `] ' r• ibuna l , de-
mandada también su esposa a l os so-
los efectos de l artículo 1 44 de l Reg l a-
i n e n to llipo tecario . . . Fa ll am os : Q ue
acog i endo e l recurso d e apelación
interpuesto y r e vocand o la se ntencia
dictada po r el Juzgado d e Prim era
In sta nc i a de Yecla en l os autos a que
la presente resolución se co n trae, (le
fecha ve intiócho de dic i emb r e de in il
n ovec i e ntos ochen ta y siete, estiman
do l a d e m a nda furmu l a d a por el
Procurador don Manuel Franc isco
Azor í n García e n no>nbre y ► 'epresen -
Lac i ón (le doña Isabel Pé r er A zorín ,
debemos condena r y condenarnos al
dem a ndado do n José Pérez Me nacho
a pa gar a l a actora la ca n ti dad de
setecientas m il pesetas e i nte reses l c
gale5 de la misma desde la in l,er-
pe lac i ón jud icia l ; todo e llo s in hacer
expresa i mpos ición de las costas ca u -
sadas en la pr i me ra instancia n i de
las originadas e n esta alzada .- Así
pur esta nues tra sentenc i a, de la c{ u e
se ll evará cer t i ficac ión a l rollo de Sa-
1<i , lo pronunc iainos, ina ndainos y
Cn • ma mos .- P',in i gdi o Cano.- f?d u ardo

.Salinas .- Francisco C,a ñuni ures .-
Rub ►• icado ti .

Cuya se ntenci a fue publicadzi en e l
mismu díu (le su fecha .

Uado en Albacete, a nuev e de ma
yo dc wil novecientos ochenta y nuo-
v e.- 1? 1 Secretario .
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Uon Fernando López del Amo Gonzá-
lez, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Tre s
de Cartagena .
llago saber : Que en este Juzgado

se tramitan autos ejecutivos con el
número 175/86, seguidos a instancia
de la Sociedad Cooperativa y Ganade
ra y Caja Rural del Campo de Carta -
gena, representada por el Procurador
don Uiego Frías Cos ta , contra don Gi-
nés Paredes Sá nchez y esposa doña
Leonor Yaredes Yaredes y don An-
drés Paredes García y esposa doña
Eustasia Paredes Paredes, en recl a-
maci ón de 5 . 270 . 408 pesetas de prin -
cipal , más 1 . 000 . 000 de peset,as para
intereses, gastos y costas, en cuyo
procedimiento he acordado sacar a
pública subasta por primera vez y
términu de veinte d í as las finca s que
scrán descritas, señalándose para
que la misma tenga lugar, el próximo
día sei s de julio ; para la segunda , con
rebaja del 25°k, del tipo de valoración,
se ha señalado el próximo día cuatro
de septie rubre y para la tercera en su
caso y sin sujeción a tipo, se ha seña -
lado el próximo dí a cuatro de octubre
y todas ellas a las once horas en l a Sa-
la Audiencia (le este Juzgado, sita en
la planta 6 .' del Palacio de Justicia,
calle Angel B runa .

Las fincas son las siguientes :
l . ' - Tierra de secano , s ituada en

e l paraje de Los Vivancos, dipu tació n
de Las Yalas, término de Fuente /1la -
¡no, con una superficie de 1 hectá rea,
88 áreas y 66 centi áreas . Inscrita al
libro 283 , finca 21 . 579, sección Fuen-
te 111amo _ Valorada en un millón de
pesetas .

2 ." - 'I'icrra de secano, s ita en el
paraj c (le Los Vivancos, diptitaci ó n de
Las Palas , término de Fuente Alamo,
mide una superficie de 2 hectáreas,
80 área, 90 centiáreas . In,cril. o al li -
bru 148, l ó lio 6, finca n ú mcro 11 . 131,
secc i ó n Fuente Alanw . Valorada en
do s milloncs quinientas mil peseta, .

3 .a - I'articipación de 20 pesetas,
en el valor- de un pozo con ejidos, sito
en la diputa ción de Las Palas, térmi
n o de Fuente tllamo . Inscri ta al libro
212, folio 2 vuelto, finca 3 . 391, sec-
ción Fucntc Alamo . Va lorado en cin -
co mil pesetas .

4 ." - 7'ierra secano, conteniendo un
pa tio cercado, se s itúa en la diputa

ción de Las Palas, Lérmino de Fuente
/11amo, y midc una superficie de 4
áreas, 19 cenLiáreds . I nscrita al libro

1 54, folio 1 82, finca 1 1 .630, sección
Fucnte Alamu. Valorada en duticien-
Lus mil pesetas .

5.° -`I 'icrru (le secano, sita en La
Pinilla, diputación de Las Palas, tér-
mino de Fuente /llamo, de cabida 62
áreas, 68 centiáreas . Inscrita al libro
1 54, folio 189, finca 1 1 .622, sección
Fuente Alamo . Valorado en trescien-
tasc i ncuenl,a inil pesetas .

6 .' - Trozo de tierra de secano, sita
en la diputación de Las Palas, Lérmi-
no de Fuente n l amo, que mide una
5uperfic i e (le 9 áreas, 78 centiáreas .
Inscrita al libro 1 54, folio 1623, Cnca
11 .623, sección Fuente Alamo . Valo-
radd en cien ini] pesetas .

7 ." -' I'ro•r.o de tierra de secano, sita
en el paraje del Olivar, diputación de
Las Yalas, término de Fuente Alaniu,
de superficie 1 9 áreas, 55 centiáreas .
Inscrita al libro 286, folio 164, finca
2 1 .82 1 , sección Fuente Alamo . Valo-
rada en doscientas mil pesetas .

8 ., -'1'icrra de secano, sita en la di
putación de Las Palas, Lérmino de
Fuente Alamo, que mide una super-
ficie de 54 áreas, 72 centiáreas . ln5
criLa al l ibr<) 255, folio 48 vuelto, fin-
ca 1 8.983, sección Fucntc Alamo . Va
lorado en trescientas cincuenta niil
pesetas .

9.' -' 1'rozo de tierra de secano con
derecho a riego, sita en el paruje de
Pareja, diputación de Las Palas,
Fuente !\lamo, mide una superficie
de 22 áreas y 36 centiáreas . Inscrita
a l libro 42, lólio 1 3 1 , finca 4 .0 1 5, sec-
ción Fuente Alamo. Valorada en
ciento setenta y cinco mil pesetas .

Los l i citadores que deseen tomar
parte en la subasta, deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al
efecto, una igual en ineLálico del 20%
del tipo de valoración, sin cuyo requi-
sito no serán admitido5; pudiéndose
hacer posturas por• escrito ante este
Juzgado, acreditandu haber deposi-
tado la referida cantidad del 20% del
tipo de valoración ; no se admiLirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo; los autos y la
cerLiflicaciones del Registro, est,án (le
►uanitiesto en la Secret,aríd de este
Juzgado, para 5er examinados por los
que quieran toiliar parte en la su
basta. Se entiende que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes ante-
riures y los preferentes al del actor, si
los hubiere, quedurán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
punsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del r•e-
tnaLe, pudiéndo verilicar5e éste en ca-
lidad de cederlo a un tercero .

Lo que se hace público a los electos
procedentes en I)erecho .

Dado en Murcia, a nueve (le inayo
de 1989.- El Magistrado Juez .- I:!
Secretario_


